


OBJETIVOS
El I Curso de Especialistas de Derecho local Castellano Manchego supone la edición  de

un curso que con carácter prácticamente exhaustivo da un repaso a la legislación básica estatal
y a la legislación autonómica que afecta a los Municipios de la Comunidad de Castilla la Mancha.

Este curso, además del estudio de la legislación castellano manchega, incorpora el estudio
de las importantes novedades, promulgadas recientemente, dando entrada a las  normas que
se han ido promulgando en los últimos tiempos, especialmente en el ámbito estatal. Se hace
especial hincapié en el análisis de las normas estatales que regulan el mundo local, el desarrollo
de la ley de modernización y las nuevas perspectivas del régimen local. También se aborda la
incidencia de la legislación estatal del Patrimonio de las Administraciones Públicas en el ámbito
local. Igualmente los instrumentos necesarios para la puesta en aplicación de la ley de contratos
del Sector Público en las entidades locales. El régimen legal de la contabilidad y las subvenciones.
La incidencia del Texto Refundido de la Ley de Suelo. El estudio de la aplicación de la legislación
de protección de datos a las entidades locales. El análisis de la competencias locales en temas
sectoriales de la importancia del medioambiente y del Patrimonio Histórico, así como la
responsabilidad de la Administración por actos urbanísticos y medioambientales. Del mismo
modo se abordan la Ley de Seguridad vial y los aspectos prácticos en la recaudación de las
sanciones de tráfico. Se dedican una serie de ponencias a la puesta en marcha de la Administración
electrónica en el ámbito local.

Por todo ello este curso supone en definitiva el estudio actualizado del marco estructural
estatal y autonómico castellano manchego del Régimen Local, en el que se han producido
cambios trascendentales.

El esquema organizativo, consiste en la división de las enseñanzas en distintos módulos,
(régimen jurídico, contratación haciendas y urbanismo) que dan una visión completa del objetivo
del curso.

Los ponentes, destacados municipalistas del panorama español y castellano manchego,
provienen tanto de la Universidad, como de la Administración del Estado y Autonómica, del
ámbito local y de la judicatura, formando una adecuada armonía entre el nivel teórico y práctico.

Estos Cursos, que tienen vocación de continuidad, sirven, a la vez, con ilusión y con rigor
la apasionante tarea de formar especialistas en el Nuevo Derecho Local Estatal y Castellano
manchego que poco a poco va configurando uno de los aspectos básicos del régimen jurídico
propio de la Comunidad Autónoma de Castilla la Mancha.

HOMOLOGACIÓN
Ha sido solicitado tanto a la Consejería de Administraciones Públicas de la Junta

Comunidad de Castilla - La Mancha, como al INAP. Actualmente pendiente de resolución.

DESTINATARIOS
• Alcaldes
• Concejales de Economía y Hacienda y Urbanismo
• Habilitados Estatales
• Directores de Área y Gerentes
• Jefes de Servicio
• Asesores Jurídicos
• Técnicos de Administración General, tanto de la Administración Local como Autonómica
• Profesionales en general de Ayuntamientos, Diputaciones y Junta Comunidad de

Castilla La Mancha

PROGRAMA
MÓDULO III

URBANISMO Y TERRITORIO EN

CASTILLA LA MANCHA

DIAS 9  Y 10 DE NOVIEMBRE

•LOSPRINCIPIOS GENERALES, OBJETO, PATRIMONIO MUNICIPAL
DEL SUELO Y LA ORDENACIÓN TERRITORIAL Y URBANA EN EL
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL SUELO 2/2008, Y EN EL TEXTO
REFUNDIDO DE LA LEY DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y DE
LA ACTIVIDAD URBANÍSTICA DE CASTILLA LA MANCHA.
D. Venancio Gutiérrez Colomina. Secretario General del Excmo.
Ayuntamiento de Málaga.

•LAS LICENCIAS URBANÍSTICAS. LA INTERPRETACIÓN
JURISPRUDENCIAL DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO A LA LUZ
DEL TR DE LA LEY DE SUELO. LOS DEBERES DE EDIFICACIÓN Y
CONSERVACIÓN.
D. Manuel Domingo Zaballos. Magistrado de la Sala de lo Contencioso
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha.

•LA SITUACIÓN DEL SUELO EN EL TR DE LA LEY DE SUELO. LA
CLASIFICACIÓN DEL SUELO EN EL TRLOTAU CASTILLA LA
MANCHA. ESPECIAL REFERENCIA AL SUELO RÚSTICO (DECRETO
242/2004 Y ORDEN 31-03-2003).
D. Enrique Fernández Cazallas. Secretario-Interventor. Servicio de
Asesoramiento de las Entidades Locales de la Excma. Diputación
de Ciudad Real.

•LAS EXPROPIACIONES URBANÍSTICAS: EL RÉGIMEN DE
VALORACIÓN DEL SUELO.
Dª. María Dolores Aguado Fernández. Subdirectora General de
Politica del Suelo del Ministerio de Vivienda.

•LA REGULACIÓN EN CASTILLA LA MANCHA DE LA EJECUCIÓN
DEL PLANEAMIENTO. ESPECIAL REFERENCIA A LAS
ACTUACIONES URBANIZADORAS.
D. Julián Gómez-Lobo Yanguas. Asesor Jurídico del Excmo.
Ayuntamiento de Ciudad Real.

•LA PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA Y POTESTAD
SANCIONADORA.
Dª. Carmen Alonso Higuera. Secretaria General del Excmo.
Ayuntamiento de Cornel lá de Llobregat (Barcelona).

•EL RÉGIMEN URBANÍSTICO DE LOS PEQUEÑOS MUNICIPIOS.
D. Francisco Javier Gutiérrez Julián. Asesor Jurídico del Excmo.
Ayuntamiento de Rincón de la Victoria (Málaga).

•PLANEAMIENTO GENERAL Y DE DESARROLLO. ASPECTOS
JURÍDICO-ADMINISTRATIVOS EN EL TRLOTAU.
D. Luis de Juan Casero. Secretario de la Excma. Diputación Provincial
de Ciudad Real.

MÓDULO I

R É G I M E N  J U R Í D I C O  D E  L A S
CORPORACIONES LOCALES

DIAS 8 Y 9 DE OCTUBRE

•LEGISLACIÓN BÁSICA ESTATAL Y LOS ESTATUTOS DE
AUTONOMÍA.
D. Luciano Parejo Alfonso. Catedrático de Derecho Administrativo
de la Universidad de Carlos III.

•LA REFORMA DEL RÉGIMEN LOCAL. LA LEY DE MODERNIZACIÓN.
NUEVAS PERSPECTIVAS EN LA GESTIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS
Y EN LAS RELACIONES ASOCIATIVAS INTERADMINISTRATIVAS.
D. Venancio Gutiérrez Colomina. Secretario General del Excmo.
Ayuntamiento de Málaga.

•LAS COMPETENCIAS DE LAS ENTIDADES LOCALES. NUEVAS
PERSPECTIVAS EN EL RÉGIMEN LOCAL BÁSICO Y AUTONÓMICO,
CON ESPECIAL REFERENCIA A LA LEGISLACIÓN
CASTELLANOMANCHEGA.
D. Jesús Javier Perea Cortijo. Director General de Administración
Local de la Consejería de Administraciones Públicas de la Junta
Comunidad de Castilla-La Mancha.

•PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO A TRAVÉS DE LAS
TÉCNICAS URBANÍSTICAS.
D. José Gerardo Gómez Melero. Doctor y Profesor de Derecho
Administrativo de la Facultad de Derecho de Albacete.

•EL MARCO GENERAL DE LA REGULACIÓN DEL DERECHO A LA
PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL: LA LEY
ORGÁNICA 15/1999. APLICACIÓN A LAS ENTIDADES LOCALES.
D. Pedro Rodríguez López de Lemus. Presidente de la Asociación
Andaluza de Comercio Electrónico (ANDCE).

•LA COMPETENCIA DE LAS ENTIDADES LOCALES EN MATERIA
MEDIO-AMBIENTAL. ESPECIAL REFERENCIA AL RÉGIMEN DE AGUAS
D. Francisco Delgado Piqueras. Catedrático de Derecho Administrativo
de la Universidad de Castilla la Mancha.

•LA RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN POR ACTOS
URBANÍSTICOS Y MEDIOAMBIENTALES.
D. Enrique Gavira Sánchez. Inspector de Servicios de la Consejería
de Administraciones Públicas de la Junta de Andalucía.

•EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN LOS
AYUNTAMIENTOS Y LOS DISTINTOS ENTES INSTRUMENTALES.
D. Manuel Ruiz Redondo. Interventor del Excmo. Ayuntamiento de
Ciudad Real.

MÓDULO II

CONTRATACIÓN

DIAS 22 Y 23 DE OCTUBRE

•RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO.
PRINCIPIOS, OBJETO Y ÁMBITO.
D. José Antonio Moreno Molina. Profesor Titular de Derecho
Administrativo de la Universidad de Castilla-La Mancha.

•PREPARACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS.
ESPECIAL REFERENCIA A LOS CONTRATOS SUJETOS A
REGULACIÓN ARMONIZADA.
D. Javier A. Gieure Le Caressant. Secretario General del Excmo.
Ayuntamiento de Cullera (Valencia).

•ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONTRATACIÓN:
ÓRGANO DE CONTRATACIÓN. ÓRGANOS CONSULTIVOS.
RESPONSABLE DEL CONTRATO Y PERFIL DEL CONTRATANTE.
CAPACIDAD Y SOLVENCIA DEL CONTRATISTA.
D. Hilario Llavador Cisternes. Vicesecretario del Excmo. Ayuntamiento
de Valencia.

•EL ÁMBITO SUBJETIVO: SECTOR PÚBLICO, PODER
ADJUDICADOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. LA APLICACIÓN
DE LA LCSP A LAS EMPRESAS MERCANTILES: LAS
INSTRUCCIONES. LA GESTIÓN INDIRECTA DEL SERVICIO PÚBLICO:
EL CONTRATO DE GESTIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS.
D. Venancio Gutiérrez Colomina. Secretario General del Excmo.
Ayuntamiento de Málaga.

•EL CONTRATO DE OBRA Y DE CONCESIÓN DE OBRA PÚBLICA.
D. Juan Ignacio Soto Valle. Secretario General de la Excma. Diputación
de Gerona.

•GARANTÍAS, PERFECCIONAMIENTO Y FORMALIZACIÓN DE LOS
CONTRATOS. ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LA REFORMA DE LA
LEGISLACIÓN CONTRACTUAL EN SU APLICACIÓN A LA
ADMINISTRACIÓN LOCAL
D. Luis Jesús de Juan Casero. Secretario de la Diputación Provincial
de Ciudad Real.

•ANÁLISIS Y CONSTRUCCIÓN DE DOCUMENTOS CONTRACTUALES
(PLIEGOS Y EXPEDIENTES TIPO DE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO Y
CONTRATO MENOR).
Dª Marta Rodríguez Vives. Técnica del Servicio de Contratación
del Excmo. Ayuntamiento de Málaga.

•EL CONTRATO DE SUMINISTRO Y LOS CONTRATOS DE SERVICIOS.
D. Francisco Javier Gutiérrez Julián. Asesor Jurídico del Excmo.
Ayuntamiento de Rincón de la Victoria (Málaga).

MÓDULO IV

HACIENDAS LOCALES, ESTABILIDAD

PRESUPUESTARIA Y ADMINISTRACIÓN

ELECTRÓNICA DIAS 23 Y 24 DE NOVIEMBRE

•EL RÉGIMEN LEGAL DE LAS SUBVENCIONES. EL TRIBUNAL DE
CUENTAS. CONTROLES AUTONÓMICOS.
Dª. Concepción Martínez García. Interventora de la Excma. Diputación
Provincial de Ciudad Real.

•LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA. LA APLICACIÓN EN EL
ÁMBITO MUNICIPAL.
D. Jordi Cases i Pallarés. Secretario General del Excmo. Ayuntamiento
de Barcelona.

•TESORERÍA, FINANCIACIÓN Y ENDEUDAMIENTO DE LAS
ENTIDADES LOCALES EN EL CONTEXTO ACTUAL .
D. José Manuel Farfán Pérez. Tesorero de la Excma. Diputación
Provincial de Sevilla.

•LA FISCALIZACIÓN PRESUPUESTARIA Y CONTABLE EN LA LEY
DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO. PLAN ECONÓMICO
FINANCIERO PARA CORRECCIÓN DESEQUILIBRIOS
PRESUPUESTALES.
D. Rafael Talavera Bernal. Tesorero del Excmo. Ayuntamiento de
Málaga.

•MODIFICACIÓN DE LA LEY DE SEGURIDAD VIAL. NUEVOS
PROYECTOS DE COLABORACIÓN DE LA DGT.
D. Ramón Ledesma Muñoz. Subdirector General de Ordenación
Normativa de la Dirección General de Tráfico.

•ASPECTOS PRÁCTICOS EN LA GESTIÓN Y RECAUDACIÓN DE
LA SANCIONES DE TRÁFICO MUNICIPALES. DEMOSTRACIÓN
DE SISTEMAS DE MULTAS EN MOVILIDAD.
Ponente: D. Ignacio Mera González. Responsable del Departamento
de Inspección y Sanciones del SPRYGT de la Excma. Diputación
Provincial de Cádiz.
D. José Carlos Martínez Muñoz. Responsable de Sistemas de
Asesores Locales Consultoría, S.A.

•LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA: ASPECTOS NORMATIVOS,
CONCEPTUALES Y HERRAMIENTAS ELECTRÓNICAS BÁSICAS.
LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA COMO REFERENTE.
D. Francisco Pastor Romero. Licenciado en Ciencias Económicas,
en la especialidad de Hacienda Pública. Vocal Responsable de
Relaciones Institucionales y Formación de la Delegación de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria de Sevilla.



BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN

Nombre y apellidos:..........................................................................................................................................................................................................

Dirección:...............................................................................................................................................................................C.P.:...................................

Población:.................................................................................................Provincia:........................................................................................................

D.N.I. o N.I.F.:..........................................................Tfno.:............................................................................Fax:...........................................................

Empresa / Organismo:.......................................................................................................................................................................................................

Dirección:...............................................................................................................................................................................C.P.:...................................

Población:....................................................................................................Provincia:..................................................C.I.F.:.........................................

Cargo: ........................................Tfno.: ..............................................Fax:.......................................E-mail:.....................................................

Los derechos de inscripción, se abonarán antes del inicio del Curso, requisito indispensable para ser admitido mediante:

   Transferencia a la c/c: C.C. Nº 3062 - 0126 - 15 - 2268516222.

   O a través de la página web: www.fundacionasesoreslocales.org

REMITIR BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN Y COMPROBANTE DE LA TRANSFERENCIA AL  FAX 952 60 99 24

     Alumnos que desempeñen sus funciones en los ayuntamientos de la provincia de Ciudad Real: 200

     Alumnos que desempeñen sus funciones en los ayuntamientos del resto de provincias: 400

I Curso de Especialista en:

“ DERECHO ADMINISTRATIVO LOCAL CASTELLANO MANCHEGO”.
8, 9, 22 y 23 de octubre; 9, 10, 23 y 24 de noviembre de 2009




